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II.- SINOPSIS 
Imponer de “4” a “8” años de prisión y de “100” a “300” días multa, al que, a sabiendas de su falsedad, formule 
denuncia o querella ante autoridad competente, imputando a persona determinada la comisión de un hecho delictivo 
inexistente o atribuyéndolo a quien sabe no lo cometió y se aumentara la pena de una mitad más cuando la denuncia 
falsa motive la detención, vinculación a proceso, imposición de prisión preventiva o medidas de protección que 
restrinjan derechos, o afecte el vínculo filio-parental de niñas, niños o adolescentes, y si el autor es servidor público, 
defensor, asesor jurídico, perito, intérprete o traductor, además se impondrá destitución e inhabilitación de “3” a 
“10” años. Establecer de “5” a “12” años de prisión y “300” a “500” días de multa, cuando el testimonio o dictamen 
pericial falso determine la imposición de medidas cautelares de naturaleza privativa o restrictiva de derechos, 
incluida la prisión preventiva, u obstruya el vínculo filio-parental de niñas, niños o adolescentes, la pena prevista 
en el primer párrafo se aumentará hasta en una mitad, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas y 
civiles. Instituir al que, a sabiendas de su falsedad, presente, promueva, ratifique o amplíe denuncia o querella 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, en 
materia de denuncias falsas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Celia Esther Fonseca Galicia. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 08 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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imputando a persona determinada la comisión de un delito inexistente o atribuyéndolo a quien sabe no lo cometió, 
se le impondrán de “4” a “8” años de prisión y de “100” a “300” días multa. Aumentar la pena de prisión de “2” a 
“6” años por “4” a “8” y de “100” a “300” por “300” a “500” días de multa, a quien con el propósito de inculpar a 
alguien como responsable de un delito ante la autoridad, simule, fabrique, altere, aporte o induzca a otro a aportar 
pruebas materiales, digitales o electrónicas que hagan presumir su responsabilidad y si la conducta la realiza 
servidor público o persona que intervenga en cadena de custodia, servicios periciales o defensa y/o asesoría jurídica, 
se impondrán además destitución e inhabilitación de “3” a “10” años, y las penas podrán aumentarse hasta en una 
mitad más, cuando se genere la privación de la libertad o restricción de derechos de la víctima. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, inciso b) del artículo 73, con relación al artículo 21, todos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 247. … 
 
 
I. a la V. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE 
DENUNCIAS FALSAS. 
 
 
Único. Se adicionan la fracción VI el artículo 247 y un 
último párrafo al artículo 247 Bis, se reforma el artículo 
248 Bis y se adiciona el artículo 247 Ter al Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 247. Se impondrán de cuatro a ocho años de 
prisión y de cien a trescientos días multa 
 
I. a V. ... 
 
VI. Al que, a sabiendas de su falsedad, formule 
denuncia o querella ante autoridad competente, 
imputando a persona determinada la comisión de 
un hecho delictivo inexistente o atribuyéndolo a 
quien sabe no lo cometió. 
 
Cuando la denuncia falsa motive la detención, 
vinculación a proceso, imposición de prisión 
preventiva o medidas de protección que restrinjan 
derechos, o afecte el vínculo filio-parental de 
niñas, niños o adolescentes, las penas previstas 
en este artículo se aumentarán hasta en una 
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Artículo 247 Bis. … 
 
 
... 
... 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

mitad. Si el autor es servidor público, defensor, 
asesor jurídico, perito, intérprete o traductor, 
además se impondrá destitución e inhabilitación 
de tres a diez años. 
 
Artículo 247 Bis. Se impondrán de cinco a doce años de 
prisión y de trescientos a quinientos días multa: 
 
... 
... 
 
 
Cuando el testimonio o dictamen pericial falso 
determine la imposición de medidas cautelares de 
naturaleza privativa o restrictiva de derechos, 
incluida la prisión preventiva, u obstruya el 
vínculo filio-parental de niñas, niños o 
adolescentes, la pena prevista en el primer 
párrafo se aumentará hasta en una mitad, sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas 
y civiles que correspondan. 
 
Artículo 247 Ter. Al que, a sabiendas de su 
falsedad, presente, promueva, ratifique o amplíe 
denuncia o querella imputando a persona 
determinada la comisión de un delito inexistente 
o atribuyéndolo a quien sabe no lo cometió, se le 
impondrán de cuatro a ocho años de prisión y de 
cien a trescientos días multa. 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 248 Bis. Al que con el propósito de inculpar a 
alguien como responsable de un delito ante la autoridad, 
simule en su contra la existencia de pruebas materiales 
que hagan presumir su responsabilidad, se le impondrá 
prisión de dos a seis años y de cien a trescientos días 
multa. 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 

I. Cuando la conducta motive detención, 
vinculación a proceso, prisión preventiva o 
medidas de protección que restrinjan derechos, 
las penas se aumentarán hasta en una mitad; 
 
II. Si la conducta obstruye el vínculo filio-parental 
de niñas, niños o adolescentes, las penas se 
aumentarán de una mitad hasta dos terceras 
partes; y 
 
III. Si interviene servidor público, defensor, 
asesor jurídico, perito, intérprete o traductor para 
gestar o sostener la denuncia falsa, además se 
impondrá destitución e inhabilitación de tres a 
diez años. 
 
Artículo 248 Bis. Al que, con el propósito de inculpar a 
alguien como responsable de un delito ante la autoridad, 
simule, fabrique, altere, aporte o induzca a otro a 
aportar pruebas materiales, digitales o 
electrónicas que hagan presumir su responsabilidad, 
se le impondrá prisión de cuatro a ocho años y de 
trescientos a quinientos días multa. 
 
Si la conducta la realiza servidor público o persona 
que intervenga en cadena de custodia, servicios 
periciales o defensa y/o asesoría jurídica, se 
impondrán además destitución e inhabilitación de 
tres a diez años, y las penas podrán aumentarse 
hasta en una mitad cuando se genere la privación 
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de la libertad o restricción de derechos de la 
víctima. 

 TRANSITORIOS. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alan Gutiérrez. 
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